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Destaro y fuera de la Capital

PHÁNQÜIO OONOiCRTADO PHBOOS DB OfSBRCíÓN

Por uú mea. , , , 
Por trea meses. . 
Por seis meses. . 
Por un afio . , . ,

Número suelto, 
mes corriente.

, 2*60 peaetas
. 7'60 .
. 16‘00 
, «a‘oo >

0*50 céntimos

Hasta tres meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

BOLETIN OFICIAL
DI U KmIIKCÍA ge lOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO
AúvaaTsaoiA.—No as udmitirÁn, para la iuseroián, comunloacionas qo* no vengan 

registradas del Qobienw de Provinoia.

Los edictos y anuncios ofidalss 
y parüoulares que sean de pago, 
satisfarán DIEZ oéntimos de pe- 

*’^^**^1 y los anunoios 
jndioialee a raton de oiaoo cénti
mos de peeeta también fob fa- 
LABBA; debiendo loa interesados 
acreditar antes de la pubUoaolón, 
y por medio de la oorreepondien- 
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositaría 
de Pondos prcvírniales, sin ou*n 

requisito no re injertará?

Las leyes obligarán en la Peninsula^ Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África snJetoE a la legislación peninsular, a los veinte dias de su piomulgación, 
sien ellas no;M dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

rq qua termina; í» inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la Exoelentisima Diputación ProylnnUl
El pago de la guscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las bu^ 

vengan aoompafládas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de Hbranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro
vincia da Logroño

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de sarna en el ga
nado existente en el término municipal de Munilla; en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de ¿6 de septiembre de 1933, 
(cGacoU» del 3 de octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en los corrales 
situados en el término «El Santo>; señalándose como zona 
sospechosa, terrenos utilizados para pastoreo por los gana
dos de Munilla; como zona infecta, todo el término llamado 
<El Santo».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son: 
aislamiento del ganado enfermo y sospechoso y su empa
dronamiento y marca, desinfección de los corrales y las 
que deben ponerse en práctica; tratamiento curativo ade
cuado de los animales enfermos..

Logroño, 14 de febrero de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürries.

Delegación de Hacienda 
de ia provincia do LogroAo

891
El cuinpliaiiáDto de lo que pre 

cop-úi en su apartaí’o 2.® el ar
ticulo 33 del vigente Estatuto de 
Reoand cíóa de 18 de diciembre 
de 1928 y p’ra oonooímiento de 
las Autorid^det MuQEoipalei y Ju* 
dioides de los pueblos que ooasti 
tuyeo la Zjdb Recaudatorio de 
Casal^rrelDs, a la vez que de los 
rontribuyetitos de los mismos 
ÁynUtáaílqQtps,' se hace saber que 
por el 8 flor Recaudador de la 
Jlacieuda Pública de dicha Zona, 
don Ao irés Ceballos, h a sido 
sombrado Auxiliar para el cobro 

la mlsmS, de las Coatribucio- 
ues e Impue^ros, dos José Jarau- 
t^ Jarauta, vecino de la ciudad de 
H^-3.

Logi-yflo 10 febrero 1938 ■•Se- 
gH do Aflo Triunfal.=EI Dekga- 
üo O- Haci^1»id’^, Ladislao Montes.
V •>

416

Obras Públicas
NEGOCIADO DB BLECTIBI JDAD

Rectificación

En el BolbiIn Oficial número 
ISA, correspondiente al día 9 de 
noviembre de 1937, i parece pu
blicada una oonéesidn eléctrica, 
en virtud de petición hecha por 
don José María Bobadilla; y como 
por un error se ha cambiado el 
apellido de dicho concesionario, 
que es el de Santaolslls, se hace 
la oportuna rect floación, a fin de 
que se sobreentienda que éste es 
el verdadero apellido, y que al in
teresado a quien se concedió es a 
don José María Santaolalla.

Logrofio, 14 de febrero de 1958.

---------------- ...... .

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA 
ORDEN

281
Por Orden de la Presidencia de 

la Junta Técnica d^i Estado de 6 
de noviembre úUimo ae prorrogó 
para el presente coreo h aplioa-

oión de la de 16 d^ judio anterior 
reguladora del d¿atino que había 
de darao a las oaati ledes sagresa- 
das ea loa Ifistituíos de Segunda 
Eageflonzs por derechos de prác
ticas, obvenoloeales y de forma 
oión de expedientes, disponiéndo
se que por esta Comisión se dicta
rías las disposiciones oeo^sBriae 
para su aplicación.

En cumplimi^mlo de ello, y te 
Hiendo eo cuenta quo solamente 
debe resr>rvarse a ios Institutos le 
parte que d chós ingresos han da 
destinarse a gastos de oocservo- 
oión y sostenimiento de los edifi
cios que son de absoluta necesi
dad, dadas las reducidas cantida
des que "paro dicho fin tienen les 
Centros consignados en los Presu
puestos del Estado, asi como las 
cantidades destinadas o remune 
rsr horas extraordinarias del per
sonal adíaioiatrativo en épocas de 
matrícula y exámenes, y estiman 
do que, por el contrario, no pro- 
cede aplicar a su destino por el 

I presente curso las cantidades re- 
I servadas a adquisiciones para Bl- 
I bliotecas y Laboratorios, dada la 
I díflcultad, y en muchos casos Im- 
I posibilidad de veriflearias en las 
I circunstancias anormales por las 
I que airavesamos.
I Esta Comisión de Cultura y Bn- 

J aefltnzs ha acordado.*
Î Artículo l? Los Institutos po^ 
• dráa disqonar del 20 por 100 del 
i Importe de los derechos de prac

ticas abonados por los alumnos 
oficiales para gastos generales de 
conservación y sostenimiento de 

t conformidad con lo dispuesto en 
I el artículo séptimo del Decreto 
I de 20 de septiembre de 1934.
I El ochenta por ciento restante 
i de dichos derechos de prácticas 
I será íntegramente ingresado en el 
I Teaoro.
I Artículo 2.® Asimismo, ingresa* 

rán en el Teaoro todas las cantida
des que en metálico sati«fsgan, 
por tfidoB coBoeptos, los alumnos 
libres y colegiados. Queda sola
mente exceptuado el 20 por 100 
de los derechos de formación de 
expedientes a que se refiere el ar 
tícnio no\ eco de la Orden de 2 de 
msyo de 1956, q la podrá distii- 
buirse por cada Instituto entre el 
persofial administrativo del mis* 
mo, siempre qua concurran los re-

(^isitos y justificantes que deter
mina el mencionado artículo, en
tendiéndose por horas extraordi
narias las que excvdan de las 
ocho sefialadas como obligatorias 
paro todas las oficinas públicas.

Aquellas cantidades que no pro* 
0‘íüa distribuir por no existir ho
ras extraordioarifls que remune
rar, serán ingresadas eu el Tesoro. 

Artículo Ó.® Los ingresos se 
harán por los Centros en lo Dele
gación de Hacienda de lo capital 
de la provincia por el concepto 
«Recursos eventuales de todos los 
r(imo8> en dos plezoa. Ei primero, 
en la segunda quincena de febre
ro próximo, por lo que respecta o 
laa oaetidadee que hubieren re
caudado desde primero de jniio 
de 1937 o 31 de enero de i9J8, y 
el segundo, en la primera quince
no de julio, por los oentidades in
gresadas en los Centros desde 
primero de febrero a 60 de junio 
del corriente aflo. Una vea hechos 
los ingresoa citados en las respec
tivas Delega* iones, los Centros re 
mi irán a la Comisión de Culture 
y Enseñanza copia de la Carta de 
pago justlfloedve de dicho logread 
y cuenta detoliada de las cantida
des recaudadas por el Centro y 
aplicación de las mismos.

Burgos, 28 de enero de 1398. 
==■11 Aflo Triunfal."El Vicepresi
dente, Enrique Sufler.
Seflores Directores de los Institu

tos de Segunda Eoseflaezo.
{Del < Boletín Oficial del Estado»,’^ 

Burgos^ 30 de enero de 1958.— 
Nítmere 466),

Ministerio de Asuntos Exte
riores

Decretos
396

A propuesta del Ministro da 
Asuntos Exteriores y previa deli- 
beroción del Consejo de Ministroa, 

Nombro Ministro Pleniptencia- 
rio de tercera clase, primer Intro
ductor de Embajtdores, a Don 
José Antonio de Sangróniz y Cas
tro.

Dado en Burgos, ocho de febre
ro de mil novecientos treinta y 
ocho."Segundo Afio Triuntal,— 
FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Asna tos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordaoa.
(Del ^Boletín (^eial del Estado» *— 

Burgos 10 de febrero de 1938 » 
Número 477),

COMISION PROVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES

Intervención de créditos
400

4
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PHOVIMGIÀL VlTlMlÂtlA
SERVICIOS DE GANADERÍA 418

PROVINCIA DE LOGROÑO
Higiene y Sanidad Veterinaria

Mea de enero de 1938

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
eu esta provincia durante el mes expresado.

ENFERMEDAD

ANIMA L E S

PARTIDO MUNICIPIO
Espeoie

Enfarmoi 
del nez 
oatorior

tavazie- 
MZ M el 
mti da 
la lacha

Caradaz
Maartaa 
a za- 

arWaadaa
QMdM 

obIbíoob

Sarna 
Id. 
Id.

Totales

Arnedo 
Haro 
Haro

Munilla 
Sa j azarra 
Treviana

Caprina 
Ovina 
Ovina

22 
95

168 
285

136
136

32

23
95

117

Tuberculosis Logroño Logroño Bovina 2 2

Logroño, 12 de febrero de 1938.—Segundo Año Triunfal.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario deBidasolo.

de créditos
400

Por ftoueráoa de las respeosivas 
Oomieiooes Proviociakf de luoau 
taoido de Bienes h«n sido declara 
dos tin efecto ia iotervonoióQ da 
los orélítpi exlaíeníca a livor de: 
Crótido de Simón; José María Le
gará* y Larrablde; Trneba y Par
do; Eiíabanel y Pahísa S. A ; Gar 
oía y San Martín (ooJoniak a).

Por eator exentos de lá rcspot! 
labUUad a que alude el srtíou’o 
6? dal Dcçroto-L?y dn 10 de enere 
de 1937,

Loa «florea deudores delà Caps 
BaaquHa y Cí¿./ d*’b? 
río h^cajç loa Ingresos dg ceo* 
tidadee que ticaou declsrada^ b ie 
QotnisiPa Colaboradora de lüona 
(ación BttáqnsU Hg9. y Cíp. de 
Bilbao en el B.^oco de Vizcaya, de 
dicha plax^. >

Lo que se hace público para co 
nç/yigiento de hos letoresadôx.

Logroño, 11 de febrero de 19ó8.
• II Año Triunfa’.—E{ Gobernador 
OÍtíI Presidente, Franretsco RiVS» 
l^rdán do lirrít s.

ffabien lo habido un trror tn eí B. O. 
números IS, 19 y 20 £m las propuss- 
ifis publie adast se rectifican en el 
s&ntidp de qne la relación empicea 
eon Hipólito Oltnos^ de Ajamil y 
termina eon Pi¿dro Ca-'boner a Mar 
i '.neg, de Torneilla de Carnea os.

861
A loa e(eo*OB de que las personas qoe 

se orean aslstldaa de algún derecho sobre 
loa bienes Incautados, lo puedan ejercitar 
según previene el artículo 11 del Decreto- 
Ley* dé 10 de enero último (B. O. número 
83) y norma 6? de las publicadas en el 
mismo «Qolf^n,<; se tace saber por me
dio del presenta. que ios plasos en que 
debería ojer^Uarl > son loa signientes, 
oootados desde el día siguiente al en que 

aparezca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
LKTÍB Oficial de la provincia.'

so días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 46 y 60 si en una 
nación europea o en cna’qnier otro país 
extranjero, respectivamente,

8i dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando loa bienes 
fueron ocupados, el plazo de 10 días se 
contará desde el siguiente al de la toma 
o&oial de la población o lugar en que 
aquellas perso as residieren.

Para el ejercicio del derecho a que so 
alude, formul <rán él o los titulares del 
mismo, una instancia ante la Comisión 
Central Administradora de Bienes Incau
tados, acompafiida de los jostificantes de 
que dispusieren y ofreciendo l«s prue
bas conducentis y adecuadas para justifl- 
car la realidad y legitimidad de su de
recho.

De conformidad con Jo prevenido en el 
articulo 6® del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. núm. 86), se ha acor
dado instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil, contra; 
Hipólito Olmos, de Ajamil; Constancio 
Martínez £ioja, de Cabezón de Cameros- 
Jalian Angulo Gómez, Cecilio Muro Fini: 
líos, Salvador Muro Domínguez, Alejan
dro Muro Domínguez, Emilio Marín Gar
cía, Inocencio Ruis Manilla, Servando 
PaE-mar García, Venánció Sánchez Gar
cía y Canren de las MorenasSo'iano, de 
Lumbreras; Gregorio Martinez, de Lagu
na; Pedro Carnicero Parrón, Marcos Geni 
ceros Victoriono, Basilio Pérez Torres, 
Claudio Ifiiguez Diez, Julián Arrnti Gar
cía.
Gregorio Domínguez Fernández, Juan 
Barrios Fernández, Santos} Saez Codes y 
Manuel Qaitán M reuo, de Nieva pe Ca
meros; Patricio José Alfaro Herrero, de 
Muro de Cameros; Antonio Olmos Do
mínguez y Félix Laya Martínez, de Raba
nera de Cameros; Florentino Sáez Jalón, 
de Finidos; Saturnino Villanueva Martí
nez, de Pradillo; Angel Moreno Jiménez, 
de Almar»a; Gaspar Martínez Martín./, 
Manuel Redondo Caro, Juan José Gaon», 
Saturnino Vallejo Tejada y Pantaleón 
Díaz Martínez; de San Román,

Habiendo sido nombrsdo Juez Instruo 
ter Propietario a don Alfonso Torres, Rg- 
gist rador de la Propiedad de Logroño, 
que actuará en los locales del Juagado de

1.* Instancia de Torrecilla de Cameros.
Logrofic, a 26 de enero de 1988.— 

Segundo Año Triunfal.—El Gobernador 
Civil-Presidente, P. O.: (Ilegible).

-------- -----

ÁáMtn Uitneiiial
EDICTO

1^1
Pon Juan Francisco Alesón Martínez, Al

calde del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que a tenor del articulo 48* 

del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
marzo de 1824 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en «e- 
sión celebrada el del actual, a ordó de
signar los Vocales natos que han dé cons
tituir las Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación del Re;/artimieuio gene* 
ral de Utilidades del ano 1988, de la si
guiente manera:

PARTS REAL

Don Antonio Lloárente Cóntrem, ina- 
yor contribuyente poi lústica.

Don Domingo Llórente Contreras, ídem 
por urbana.

Dofia Agustina Ureta Matute, ídem por 
rústica.

Don Alfonso Mendoza Laoalle. ídem 
por industrial.

Don Angel Manzanares Foronda^ ídem 
por el Sindicato Agrícola.

PARTE PERSONAL

Don Alejo Sáez Sáez ídem por rústica.
Don Francisco Alesón Alvarez, idem 

por u'bana.
Don José Alesón Corro, ídem ñor in

dustrial
Berceo, 19 de enero de 1988,-11 Año 

Triunfal. - El Alcalde, Juan Francisco 
.Alesón.

EDICTO
363 

Hago saber: Aprobada la liquidación del 
presupuesto ordinario para el ejercicio do 
1937, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de quince 
días, fluido el cual durante otro plazo de 
quince dios, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán inter

ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados en el artículo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 19’4.

Lagunilla de Jubera, 7 de febrero 1988. 
-Segundo Afio Trianfat—El Alcalde, 
Pedro Fernández.

EDICTO
415

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 23 de agosto de 1924, ae 
hsc^ público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun- 
tamieúto, por plazo de quince días, loa 
cuentas municiiMles correspondientes al 
ejercicio de 1987 a 1998 eon sus jaatlflcan- 
tes, a fin de que Jos habitantes de esto 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el p'azo de ocho días a contar desdo 
su término, los reparos y observaeionea 
que estimen pertinentes,

Laniba, a 12 de febrero de 1988,— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde-Pro. 
sidente, Lucio Moreno.

ANUNCIO
564 

Aprobadas las cuentas munioipales do 
los ejercicios 1931-1982-193.3-1984 y 1986; 
qneda expuesto a pú Mico en la Secreta
ría municipal por término de quince días, 
fluido el cual durante o.ro plaso de quin
ce dtos, a contai desde la terminación do 
la exposición al público, podrán inteter- 
poner reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por loo 
motivos señalados en el sitíenlo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D, 
de 8 de marzo de 1924.

San Miiián de la Cogolia, 6 de febrero 
de '988.—Segundo Alio Triunfal.— El 
Alcalde, Francisco Chicote.

ANUNCIO
Praojíoa ia y aorobada la recíi^. 

oao óii dbl Padrón de hat-tzafea 
de 8»tc lé'mino municipal, oorrea- 
poúdionte ai último do 1937, 
quoda oxpo*t}a al público en 1«

SGCB2021



15 de febrero de 1*38

Seoretarí? do esta Aynutsmiento, 
por término “tí y quince dias, a los 
efecíc? dóiuix^.mrn y ríc’cmaoio- 
nes, según preceptúa el artículo 
34 de la vigente Ley Municipal.

Canales de la Sierra, 11 de fe
brero 1988.-11 Afio Triunfal.—El 
Alcalde, José Mhrí? Hernálz.

EDICTO
379

Formada pot* la Junta de mi pre- 
SideD' la el Repartimiento general 
deUtPHadés para e! Afio de «936 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los

Jefatura da Moviluación, 
Instrucción y Recuperación

ORDEN
Ineírueeión

€

366
Autorizado por S E. £Í Genera

lísimo de io& Ejó.uiios Ní.v’o—Sita 
86 coovooá uu curdo de ampltscíón 
y perfeccionamiento para loa Te
nientes y Aiféreoes do Comple
mento dü Iftíaniería y Alféreces 
Provisiopales de la misma Arma, 
coa arreglo a bs bases siguloa'eg:

1.* Tendrá logar en Toledo, en 
el local htebillmdo prov ¿iouaioien- 
te pera Ac^^mia. , ..

2.* Su duraclóa será de voíati;
>

efeoios de Us roolamaoionea bien
entendido que estás h^^rán de fuu | cinco días.

darse en heobos conoreioi preci 3?- - - i .8-" Todos ios Onciales Alum- 
sos y determinados y que deberán J nos quedarán sometidos al régi, 
venir debidamente reintegradas < nien escolar de internado en ei 

Villalobar de Rioja, 8 de febrero | loosi que ae cija.
de 1988.-=.8egundo Año Triun í g, número do Ofltiales 
fal.-EI Pre-aldente, Fdefonso Cal-1 Alumnos que recibirán la ease- 
vo Marin. | ñanza será de 800.

SUBASTA

i 5." La Academia se organizará 
I en lo posible, bajo la base de uu 

gy2 r Batallón.
j I • -x i ® Alféreces de Comnie- 

1 «.«to J lus Alféreces Provisions, 
trsl A-úmifl'.sSr/.aora de Bienes lo-1 iarraln.n sus esiudios coa 
esataUos por el E.tado, se shos s j aprovechamiento serán promovi 
pública enbests qne tendrá logar | ¿y, „ Tecisnie provi 
«tele Aíuuísmiento, »1 pr««imo | ,,oa,| estrictamente durante la 
di» 20 de IM otes., y hora de tes | ¿„„0160 de le campaña, y tocos 
once de la mañana, toa siguientes 8 eUp. para servir en les Unidades 
muebt^a, procedente de incauta-1 Ejército
ción hecta a los partidos politicos | 7,. g, o^den de prelación para 
del .Frente Popular»: i ser admitido seré: a) Tenientes de

2 mesas de cocina en 12 pesetas. Icompiemeott; b) Alféreces de 
11 adías oa 11 peaetas.
No Be a joiitiráu propueataa que 

no cubran la tercera parte del va
lor.

S^a Aaengio 8 de Febrero de 
a938.=«II Año Triunfal. ««El Alcal 
de, Je.«iÚ3 Aleaón.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Oaffibios de compra de monedas 

pubücadoJ el día do 31 enero 
19¿8, de aouHrdo con las dispósi- 
qíoues oficiales:
Diñaos prùê'sdenfes da sxporietei'^r.ea

I u.ompiementt; b) Aiíéreces de J ¡íginjo de «os Ejércitos Nsoionales, 
« Complemento; o) Alféreces provi ge oohvoo” un curso para Alfére- 
I sionales por antigUrdad, slew’pre | provisional*! de Ictantería, 
■ que de ios tres grupos llenen 1>8 siHctamente durante el tiempo 
a condicionas siguientes: a) hallarse | de duración de la campaña, preci

en posesión de no (ítulo aoadémi- g gamentr* para los pArteneoientes 
cc; b) haber prc-stado ©I servicio g £j¡ reemplazo de 1929, y para ser 
un tiempo no menor de cuatro g encuadrados en los Batallones de 
meses y s pleoa satisfacción del | Guarnición y Orden Público, oon 
jefe de su Batallón o Regimiento; | arreglo a las siguienfes batos: 
o) iütúohrtbl© oonduot» y posesión | ja gl c urso tendá lugar en 
de las virtudes militares acredita- j Pamploja, en régimen de interna- 
dea también por sus Jefes. | do, y dará oomie’ zo el próximo

Deütro de estas condiciones ae- S í,” de marzo.
rán preferidos los que han des- 2.* El número d» phzas » eo.n 
empeñado, como consecuencia de ç yocar y a seleccionar por el Direo 
las vicisitudes del combate, mondo tor de la Academia, será el de 600. 
superior ol do ¿u víup.éo, los oon-. 3 • duración del curso será i
decorados por aceleres distiogui- ¿e 24 días iïotivos.

Francos 29
Libras 42*45
Dólares 8*58
LirAS 45’16
Francos suizos 196*35
Reichsmark 3*45
Beit as 144‘70
Florines 472
Escudos 38‘60
Peso moneda legal 266

checas 50 00
CorcKas suecas 219
CoriosHs noruegas ^14
Corocas danesas l“0
Bivisas libras importadas voluntan ia

y de^niiit amente
Francos 41 66
Libras ' * 53'05
PóhrTea 1072
Frai¿eoi suizos 246*40
Éscudos 48*25
Peso monede legal 3*30

das, los heridos en acción de gue 
rra y los mencionados como dis 
tínguidos en hechos de armas.

8 .* Las instancias, oon arreglo 
al modelo que se inserta, en unión 
de los títulos o de relaciones jura- 

Idas, si h^n de ser expedidos eo 

¡ugátes de zor.a no liberada, se 
dirigirán, dada la ooadición de 
Oficiales de los aspirantes, al Ex- 
oeleotísimo señor Inspector Gene* 

I ral del Ejército, que hará la selec- 
* ción oou las que ya ha recibido 
I como sobrBotes de los anteriores 

cursos.
9 .* El plazo de admisión de 

iasts ocies se cerrará ei día 20 del 
actual, para empezar el curso el 
primero del próximo mes de mar* 
Bo, empleándola el tiempo que

BOIJSTIæ VPIülAL
'Int S

axMUa eifr. úfeh.. f -ch- a en ; ef«oto y . «h,io de ejemplo, el de 
optraojone» de selección de ios. Maestro, Perito Aosreiador R« 
lanoias, avisa o loa elumnca admi i chiller BleeiáaUoo, etc v tes de 
tidos e inoorporaolóa de los mis , laa distintas carre a, daí Estado. 
moa al Centro. , 6.* Tendrán preferencia para 

t ?• I *" llenando la oondl- 
—II Año Triunfal.—  * 
Jefe, Luis Orgaz.

El Ganeral j cIôû de la base precedente:
fl) Los que acredit&o perma

nencia en el frente, y, oon priori- 
dad, los heridos, siempre que se 
hallen restablecidos y en las con
diciones de aptitud física antea ci
tada.

Gurso de ampliación y perfecciona 
miento de Tentantes y A>-féreee9 de 
Complemento y Alféreceajproviaionaíes

Cuerpo:
Empleo.....Antigüedad......Años......

Mises..., Di*;.....
Apellidos:
Nombre:
Edad:
AatigüQdftd : Afios.... Meses....  

Días,....
Tiempo en el frente eo primera lí

ne a: Mases..... Días....
Título que posee o declaración 

rjda de poseerlos:
Informe del Jefe 

¿Ejerció mando superior? 
Eitá ooadecorado?
¿Fué herido?

ju*

¿Ha sido citado como distinguido? 
Fecho....

(P rma d 1 iclere^edo) 
Señor General Icepeotor del Ejér

cito. “Burgos.
(Del *Boíetin Oficial del Estado^.—

Burooa, S de febrero d e 
^Número 476).

1938

ORDEN
367

Autorizado por S. E. el Genera-

b) Loa h’joi y hermanos de mi
litar de cualquier Arma o Cuerpo 
muertos en campaña o a oobsq- 
coeocia do huidas de gaerra

o) Los hijos, en iguales condi
ciones, de los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o oon la Medalla MilRar.

d) Loa hijos de mutilados de 
guerra.

Loi extremos precedentes los 
aorfidítaráa los aspirantes por co
pia autorizada de las disposicio
nes del «Boletín Oflrial d**l Esta- 
úo>, o por certificado expedido 
por 168 Autoridades Militares Je 
ha de Cuerpo, Unidad o Depen
dencia en qu® conste si cumplen 
las condiciones mencionadas.

7? Los certificados dé los (ítti 
los que.posean los interesados, el 
de pertenecer al mencionado 
reemplazo y. cnasdo proceda, los 
mencionados en la base anterior, 
los mostrarán al Coronel Director 
de la Academia en el momento de 
la presentación, y habrán de coin
cidir oon los datos consignados 
en ios bstanoias. Los certificados 
cuya expe^fÓn corresponda ha
ber en Pfozas no liberadas toda
vía, acrin sustituidos por declara 
ciones juradas.

8." En las solicitudes, redacta
das con arreglo al modelo que se 
aoompafia, además de cosstar los 
títulos, edad y tiempo servido en 
el frente por los soHcifsníes, flgu 
rará el informe sobre sus oondi- 
oioces del Capitán de le Unidad a 
que pertenezcBD o hayan pertene- 
cido y el del Jefe de la Columna 
o de su Cuerpo, en los casos que 
se considere necesario.

9.* £1 plazo de adnúsión de

â 4.* Podrás concurrir a este 
¿ curso todos loa iodSviduos perte 

aecieores al Cuerpo de Suboflcia* 
les, Cl'*ae3 de (ropa y soldados de

: las Unidades de lafantería, Cobo- 
Hería, Ariílerfc, Ingenieros, In
tendencia, Ssnidad Militar y loa 
individuos pertenecientes a la Mb 
lióle Nacional que cumplan la pre
cisa condición meúciooads de per
tenecer al reemplazo de 1929 y 
reúnan las oendicíones físicas ade 
Guadas pora el deseca pe fio del 
cargo.

5.* Para tomar parte en el cur 
80, se precisa tener un título Acá* 
demico u O^ciaí, entendiéndose 
por tal y como mísimo el de Bi* 
chiller, considerándose a dicho

i
 instancias ae cerrará el día 20 del 
mes actual, empleándose el tiem
po que media enire dicha fecha y 
el sefialado para comenzar el our- 

g so en las operación**? de selección 
I ds instancias, aviso a los alumnos 

I admitidos e incorporación de loa 
I mismos al Centro.
i 10." Por las distintas Antorida- 
Á des Militares se dará la máxima 
? publicación a la convocatoria 
Ï anunciada, para que puedan soli
I citar en ei curso a su debido tiem

po todos aquellos aspirantes que, 
por vicisitudes de la campafia, so 
hallen, éstos o sus Unidades, ale* 
jados de sus Planas Mayores. La 
inoorporacldn al corso de los as
pirantes admitidos es obligatoria 
y con carácter de urgencia.

Burgos 6 de febrero de 1938.— 
Sagundo Año Triunfal.— E| Gene* 
ral Jefe, Lula Oigsz.

c -
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f áglna 4

Onrso para la formaeibn de Alféreces 
provisionales de Infantería para Ba 

tallones do Gnamieión y Orden 
P6Uie)

Cuerpo:
Lugar actual de res.dsncla de la 

Unidad en tue sirve el solici
tante:

Empleo:
Reemplazo:
Antigüedod: Aflos... Meses... Días...
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Tiempo en el frente en primera li

nea: Meses... Días...
Titulo que posee o declaración ju

rada de poseerlos:
Informe del Jefe:

¿Fué herido?...
¿Esta incluido en alguno de los 

apartados de la base 6.* de la 
oonvoeatoria?
Fecha...
(Firma del interesado).

{Del •Boletín O^iel del JB^tado^.— 
Sargos, 8 de febrero de 1938.
(Número 473).

Ministerio del Interior I figurar en la« armes oficiales para 
■ indicar cuál ho de ser la tónica del 

8291 Nueuo Estodo. Finalmente, ha de 
I fijarse pora representar una Patria 

Esposicióo: .-KUm» I 9*^® resume todo lo sustancial do
El Mm6« d. «ma. •«»»>•»• 1^ Tradición ftpaftote «o «abU- 

del E.Udo Español ha vemío te-1 compendio de nueatre
nejando en ao compoa.cidn U. tp I 

■ . . Ilos ■ inmortal.
<j<. I Ningún coüjuBto heráldico más 

bello y más puramente espsfiol 
presidió, en el reiuado 

.1 u.o mnnnrnnÍA. ■ <1« RóyeS CfltÓiíOOS, lü COBSU-ouertelea de embae monarquía., I rcooaquiaSa. la fun-
reperoulen en sua figura, y eo BU I 
comooBición heráldica anexiones ■ ... ocorapuBwiuu I p w & . 6 predominioon Europa
territoriales y enlaces dlnáslioog, ■ « i.. u. 4 i - t -VIV I de las armas osp&fiolas, la unidadoues huta comienzos del siglo XIX ■ f »** r « ■ religiosa el descubrimiento de un
venláo a ser simbolo del poder■ » , . , . »,< *• il mundo nuevo, la i&iciac^ón de la público ías armes privativa» y ta .

. . * „ A a, I iRmensa obre, misional de Espafia,millares de nuestros reyes. Asi ■ "
. T - j 1 I la incorporación do nuestra cuUu con Felipe I se efiadoa a los cuar-l‘" «vvivv 7I A ima ine Ha iTaiadna I ’f® Rcnsclmlénto. Es cl csoudoMm eBpBfloI.. lo. de lo. Estado. | desoribiri ,.l:

de lasCa.a.de Au y g ■ Qua. en lo. muro» de San | Ou.rtel.do, El primero y el 
fia; Car o» , R in, B Juan délo. Raye., compone el í cuarto, cuartelados también: pii
S^dl^ttlL cárea;’ Felipa III “>«»vlHo.o conjunío decora. ( mero y cuarto, de gules, con un 

agrega las quinas portugesas, que 1
■ permanecen hasta Carlos II; Fell-1 

pe V ofiade el escueón de Borbón I 
Anjou, propio de bu dínoBifa, y j 
( arlos Ill los reoles de ios Médi- 
cis y las lises de los Farnesio. | 

Cuando, en virtud de los cam- ; 
bios polftiooe del siglo XIX, el Es* ! 
tado espsfiol deja de coofundiree 
con la cosa reinante, se use, como 
emblema oficial de aquél, el escu
do cuarlelado de Castilla-León 
000 las litas en el centro y la gra
nada eo punta no jarla mente Im
propio, pues en él quedaban ain 
representación los antiguo? reinos 
que 000 la monarquía castellano 
leonesa habían venido a integrar 
la graa Espafia. El Gobierno pro- 
yisional eslablscido en 1868 en-

oisUndes histórloas del mismo 
todo. Desde quo, al unirse en 
Reyes Católicos las Coronas 
Costilla y do Aragón, se fija 
escudo en que s e ahernaa

BOLBTIS Of iOlAL

roendó acertadamente este defec
to, fijando como blasón de Espafia 
un escudo cuartelado con los de 
Casiilla, León, Aragón Catalufia y 
Navarra, y “entado“ en punta con 
el de Granada, flanqueado por las 
columnas de Hércules, con el lo 
ma “Plus ultfa“. Este escudo de 
ormsa fué conservado, con las na
turales modifioaoioaes, por la mo- 
narquia saboyana por la primera 
República, por la restauración bor 
bónica y por la República de 1931.

Al instaurarse, por la gloriosa 
revolución nacional de 1936 un 
nuevo Estado, radicalmente dis 
tinto en sns esencias de aqnel al 

I cual ha uenido a suslituir, se hace 
preciso el que este cambio se re
fleje en ios emblemos nacionales. 
Espontáneamente, lodos cuantos 
cooperaros al Movimiento Nació* 
nal hicierón gala de usar como 
distintivo el ágila que desde Ro- 

I ma viene siendo símbolo de la 
I idea imperial y que figuró en el 
I blasón de Espafia en l'fS épocas 
I más gloriosas de su Hl?*4orla. El 
I haz y el yugo de los Reyes Oatóli 
I COI, cuya adopción como diatinti- 
I vo constituye uao de loa grandes 
I aciertos de nuestra Falange, debe 

■ ivo que pueda imaginarle, el que É 
I aparece en las viejas piedras de | 
I SalomiDcs, y de Segovia, de Avila, | 
I de Vslladoiid y de Granada, como | 
I testimonio de un momento hlsfóri-1 
i co que se parece a este que ahora 
s vív moa, en lo dificil de la lucha, 
i en el optimismo triuufante, en los 
I anhsloB imperiales. El águila que 
I en él fiuura no es la del Imperio 
I germánico al cabo exótica en Es 
i pafia, sino la del evangelista San 
" Juan que, al oobl}ar bajo sus alas 
? las armas esp»fiólas, simboliza la

adhesión de nuestro Imperio a la I 
verdad católica, defendida tantas } 
veces con sangre de Espafis: en ¿1 | 
figuran, además, o! haz do flechas 
y el yugo, enioncts. coma ehors, 
emblema de unidad y de diseipli-
na. La repetloión de loa motivos bles oíboo).

heráldicos, innecesarias, contribu
ye poderosamente al ritmo y a la 
armonía del conimto que se real
za con la brillante ds los esmaltes, 
en que predominan los colorea de 
la bandera nacional.

Son precisas, no obstante, alga - 
ñas modifloaclo&es. Han de ser su
primidas las armas de Sicilia, que 
dejó de sor espafiola desde el tra
tado do Utrecht, y en lu lugar de
ben figurar las del glorioso reino 
de Navarra, cuyas cadenas st In
corporaron con todo acierto y jus 
ticla al emblema del Estado en 
1838. También conviene conser
var las columnas con el lema 
<P1U8 ultra» que, desde Carlos V, 
viene simbolizando la expansión 
sspafloia de ultramar y el aliento 
de superación de los navegantes y 
los conquistadores espafioles.

El blasón de esta masara com
puesto tiene su lugar apropiado 
en aquellos sitios en que el emble
ma nacional pueda representarse 
en tamaño relativamente grande o 
dibujado o grabado con primor, 
pero BU complicación excesiva le 
heoe poco a propósito para la re
presentsclón sumaria, y a veces j 
desouldads, que sue'e emplearse g 
para las atenciones burocráticas, j 
Por eso parece conveniente admi 1 
tir, a estos afectos, una simplifica | 
ción que, cont<*niendo todos los | 
elementos esenoiales del blasón |

g v«w a:4C7|<*\«V ou XxKpcir*

grands, m« iná« fácil de repre-1 og mlnislerials., procede.-
" senter.

En su virtud, a propuesta 
Ï Ministro del Interior, y previa 

?

A

übéraeiÓR del Qobierco,

DISPONGO:
Articulo 2.®—El Escudo de

?

del 
do

Es
paña se constituye con la heráHi- 
oa de los R^yos Católicos, suatitu 
yendo las armas de Sicilia cor las 
del antiguo reino do Navarra, con 
lo cual se integran los blasones de
(as agrupaoioQdS de catado» me | quioia postal, teiegráfloa y tef^fó-

I dievale» que ooastUuycn la Eipa | Uf'cn a fodoa y cada uü de los De- 
I fia ectnal. | partamontos micisUriales hoy
I Articulo 2.®—El Escudo Espafia | existentes, asi como a les Subse-

castillo de oro almenado con tres | 
almenas, can tres homenajes o to* | 
rres coa tres almenas cada uno, | 
mamposteado de sable y oolarodo |
de azur; segundo y tercero, de 
plata, con un león rampante de 
gules coronado de oro, lingu^do 
y armado de lo mismo. Segundo y 
tercero, partidos en pal: el prime
ro, de oro, con cuatro palos de 
gules; el segundo, de gules, con 
una cadena de oro, de la cual 
arrancan ocho segmentos que se 
rennen en el centro en una joys, 
centrada por una esmeralda.

Eatado en punta, de plata, con 
una granada en su color rajada de 
gules y tallada y hojada con dos 
hojas de sioople.

Coronel de ocho florones (vlsi-

tkáe febrero lùtê
MM

I

El todo sobra el águila de Saa 
Juan, pasmado, de sable, nimbada 
de oro, con el pico y las garros de 
gules; éstas armadas de oro A la 
derecha de la cola del águila, un 
yugo de gules, con sus cintas de 
lo mismo, y a lo izquierda uo has 
de flechas, de gules, con sus dotas ' 
de lo mismo.

En la divisa las palabras <Uoa», 
cGronde», <Libre>.

El todo flanqueado por dos co
lumnas de plata, sobre ondas de 
azur, surmontados por coronas de 
oro. En la del lado derecho se en
rosca una cinta con la palabra 
<Plu8>; en la del lado izquierdo, 
otra con la palabra <Ultfa>.

Dado en Burgos, a dos de febre
ro. de mil novecientos treinta y 
ocho.—-Segundo Afio Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO.
El Ministro del Inferior,>»Ramón 

Serrano Sufier.
{Del delEatadot.—

; Burgas^ 3de febrero dt 1938 — 
Î —  Nwmcro 47ó),

Gobierno de la Nación
Vieeprtsideneia del Gobierno 

Decretos
395 

Organizada por la Ley de trein
ta de enero ú timo la Administra- 
clóc Central del Estado eo Depar-

i daptsr a la nueva estrnolura admi- 
I nistrotiva lo establecido en el 

ê Decreto número veinte de trece de 
I octubre de mil novecientos t eints 
I y ae’s.
• En su virtud, a propuesta del 

Vloepre^’ideníe del Gobierno ds la 
i Nación, y de acurdn con el Ooone- 
I jo de Ministros.
I DISPONGO:

g Artículo úiico —Se oonce fran-

I

cretarias y a les Servicios Nacio
nales y Cent* ales respectivos.

Dado eo Burgos a ocho de fe
brero de mil FjoveoieotoB treinta y 
ocho.—Segundo Afio Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO.
El Víü5preaideot€ del Gobierno, 

Froncisco Gómez Jordaoa.

Creados por Ley de treinta de 
enero último los Departamentos 
míoist'ríales, se hace necesario fi
jar los honores que corresponden 
a la alta js arquia de sus titulares 
y por ello vengo en decretar lo 
siguiente*’

Articulo primero,—Los honores 
miUi^res que se han de tributar a 
los Mudstroa del Gobierno de la 
Nacióo pnr íaa tropas formadas y 
las guardias de plaza serie: a). En 
el punto ers que resida o en donde 
se encuentre accidentalmente Su 
Excelencia el Jefe del Estado,

7
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ma preaôatodâ y marcha militar, b) 
En iugcr donde no reaida ni se en* 
ouentre Su Exceknoia elJefeàei 
Estndo, arma praaentada y el Him* 
no Nacional.

Artículo Begun do,—‘Lns buques 
de guerra, al embarcar los Míois 
tros del Gobieruo de ja Nación, ar 
bolarán a in^^gni^i y rendirán los 
bonorea a ia voz y al^caftón, que 
previene ei Rt^glameato de cuatro 
de enero de mil novecientos vein
tidós.

Dado en Burgos, ocho de febre- ' 
ro de mil novecientos treinta y 
ocho. ■■Súgucdo Año TriuDid;®» ' 
FRANCISCO FRANCO.
El Vioepresidoate del Gobierno,— 

Francisco Gómez Jortiana.
{Del ^Soleiin Oficial del Retado»,— ‘ 

Bu'^gos, 10 de febrero de 1988.-— 
—Número A77),

*' • - <

Obras Púolicas
NEGOCIADO DB BLBCTIRI iDAD

382
El Exorno. 8f. Pr ^idente de la 

Oo^uifiiOQ de Obras PúbUoaa y Co
municaciones de la Junta Té nica 
del Estado,«on feche 12 de eneró 
último me dice k) que Bigu*^: ' 

Exami jado ei expediente y pro^ 
yecto rani Xido p «r ol Ingeniero 
Jefidé Obrtg Públioss de Oui* ’ 
púzcoé y Navarra, iniciado a ina- 
tanoí^ de le *-S. A. Hidráu loa 
MoBcayo» que solicita autoriza" ¿ 
óió’i para ¿etableoer una línea de 
traosporu áe ©uergfa eléctrica a . 
6?f3 tensión desdi Puente de Rio ; 
cóu en ténui jo larisdíccióa d « j 
Funes (Nüv^'fF^), basto Rincón de - 
Soto (L<^groúo), donde empalma = 
coa otra línea que la Sociedad pe- 3 
{ioien?!(i^ ti ®n explotación.

Resultando que a la instsocia 
solicitando dicha ooBcosión 8:8 
acompaña el proyectoíde las obras 
que el peticiona'■lo a e propone 
ej^utar y lá cart” do psgo que 
acredita h^b jr constituido el de 
pósito del 1 por lOO dal importe 
del prííeupuesto de les que afeo 
la3 al dominio público.

ResuUsádo que en oumplimien 
to de la dispuesto en el Reglamen- 
lo de Instalaciones E éotrioaa de 
27 de marzo de 1919, se abrió in 
formación pública en las provin
cias de Nflvar o y Logroño me
díante los cpTr^spoodienles-amm- 

^cios pubHcsdos en los resp^ictives 
Boletines Oficiales señalcndo 
plazos de treinta días para los 
que ae creyeran perjedioados que 
pudieran presentar, sus reclama 
oiones, habiendo transcurrido loa 
piszos señalados sin h’berse pre
sentado reclamscíó.i alguna. 

Resultando que la Jvf*tura de 
Obra» PúblIcí^H deja provincia de 
Logroño de acuerdo con el Irge- 
oiero afe^Uu a la misma y por ella 
encargado de la confrontación e 
informe del prf yeoto y el Io»ze- 
niero afecto a la Jefatura de OJrPa 
Públicas de Guipúzcoa j Navarra, 

encargado de la ooLfro'tasióñ ídel 
proyejtQ ea la parto ooj’preuáida 
eh esto* provincia, ífírmea en 
sentido laborable ¿i Ja concesión 
proponiendo las condiciones ta 
que ésta podrí i oto g^rso, con ica 
que está conform? <1 Ingeniero 
Jefa do Obras Púb sOs óe G-ú 

í púzcoa y Nfivarr-'. Que fensbiéu 
I son ievorabíds i la Cóócesióu los 
I informes de las Exemas. Dipipa- 
I oiones provtnoiaiee de Logroño y 
i Navorra, de la J«'f9tar<} de lodus- 
I tria de Navarr.^ y Vorífio^ción de 

Coútadures de Logrpôo y »ú8 l»8 
I Abogacías del E«í*do en ambas 

provincias.
§ Considerando qu? las ob?’«g son 

de uiilidad púBhca, que .3« ha tra- 
’ mílpdq el exp jdle neo as regio 
Î a los. preceptos regUtnefih.rio8, y 
¿ que no a oh a proauoioo reciama- 
. ción dlguoa.

Dd acuerdo con te preoepluado 
en el párrafo 1.“ do: arüsu o 8.“ 
del Reglameato de lastaîacioues 
Eléctricas de 27 do marzo d > 1919, 
se dispone conceder la actor?za- 
ciÓQ solicitada con arreglo a las 
siguiectes bond clones:

1* Be autoriza aja <0. A. Hi
dráulica Mouoayór para estabU- 
rer uno Ifceo de transporte di 
energía eléctrica a sita |en9¡óQ : 

• desde Puante de RincÓk, SóTó, 
jurisdiooióó de Ppoçs (Navarra), j 

j hasta Rincón de Boto (Logroño), 
1 donde se empoíma con otra línea 
: explotada por la Sociedad peti* 

Licuaría.
2 .* Se declaráis d¿ utilidad pú

blica las obras n /ce^ariga J^ara el 
establecimiento y explotación de 
las referidas ¡íesd-^ y como conse
cuencia de <al declaración, se con
cede la servidumbre de pkHO de 
corrieo^e eléctrica sobre las ca
rre leras del Befado y provinciaíes 
oaminoa muoloipdioa, ferrôçarrlles, 
canales, líneas teiegrádoas y tele
fónicas, cauces y sobre toda clase 
de terrenos de dominio público 
que según el proyecto presentado 
por el interesado y flr.’XMÚó-'en 
septiembre de 1985 por el lage 
niero de Caminos don Ignacio 
Olaso Baraodglla, han de ser ocu 
pados o afeoiados de algún modo 
por la citada líuca.

3 ." Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto señalado 
en la condición anterior, salvo las 
modificaciones que haya aeoeai- 
dad de introducir en él, por efec
to de las present-vS condiciones.

4 .* Lo insta ación cumplirá en 
un todo cuanto ordeno el Regi
mentó de Instalacionoes Eléoiri- 
cesúe S7 de marzo de 1919.

5 .* Los cruces de las líneas con 
las correteras del Estado y cami
nos veoinsle*, >e efectuarán nor- 
m ’Iment? a L? direccióu de la vio 
cruzada en el punto de encuentro 
y si ésto no fuera posible b*jo un 
ángulo que no sea inferior £ 65 
grados sexagesimales; el punto de - 
cruce se eligirá, en cnanto sespo 
«ble, de modo que no se couse 

dsño ti arboí^do exrsUnte en las 
vías que se crucQfi, poniéndose, en 
todo caso de acuerd j el ííonoeslo- 
aario con 3i Ingeniero enosrgsvo 
de is vi3. Ea tMoM estos bruces el 
vaüo teüdrá ¡a longitud suflúléúto 
para oomnrender der ivo del nvs 
lao lí* liüébe fe’egráñcas, telefóni
cas o .eq g transporte de 
eséergÍA Ciéctrios que l? hallen 
Étíjadloaa. parflhiUui®nt0 Jo yí* 
erozadü en les márg^nca de Jas 
îCÎFïùô?, c*^!! el fio be no uece- 
sítf ? dichvs líneárbtrír protección 
qo^ Ja inh¿reoU ’tj d^' cru
ce. Cucnpüda eafca cooáiáión loa 
pokes'que Jimítau el v&nc se 

arán l'r 'pd?‘tbls estro s íj 
- úAiq^ sítnpre ei 
íud á BU exXosk'j . t^lud*"’ de 
desm^íote o letrjpléa délas ex

- v ,
6 .* En Mí sendas de paro íre 

cseniL, rátñínoF de herradora y 
caiûijùps cftrreVíí’8 Jb _abbhd íne 
, ov qas detre? luaUqp. S'f COÍf a 
rá: *Ibs bob’ll ío más próximo» 

sí* no tomándose ninguna 
-oirá prqieo''?Ó¿,en el tramo de 
cruce. Para v>uo& pocos mayores 
óe tres metros, bastará qu^ç Tos

L pbsl^ tbfegan una- altura tel que 
Ô'distancia ¿nt*e'oi' conductor io- 
Hefio^^^ exceda de seis 
i muros, úoto como Íc HtpHrGcióú 
Lds ios postea it-xuéda do tres ms- 
tiros. Ea todos Jo? v^toa sobre »1 
•iofetr^ueCííídí*»,^" lo«íde ctuo¿ 
sobre-carretalQS/y orminos v^^cí- 
nnl^a y es loa caaitSC? miîçtoipa- 

-lescuya anchura ? o pe»fi^ita apro 
xlmáí cafre sí haíifa poco más 
treqWqtrds, los postea quo limi ’ 
ton ei vañd dé cruce y aísmpre 
que e® úLqKo ae empleen 
aisladores rígidos, cada conduc 
tor irá suspendido de uu fiador de 
acero galvanizado de 25 milíme
tros cusdfsdos de aección, reteni
dos sólijiméntcbn clflladores ío 
dependienteB de Jos que sostienen 
el oonduL or, hooiéadoBô la unión 

I de conductor y fiador por medio 
de alñduras aoldbdss y espocis- 
■Jas, cutpdo^naa 1,50 metros. Si 

! se emplearan aisïftdorëb colgados, 
i no existiría fiador, pero el con
ductor tendrá qa« ser de esbíe de 1 
50 o más milímetros cuadrados de ; 
sección y 40 k logramos de resis I 
teooia a la tracción por mi'ímetro 
cuadrado, habiéndose de emplear | 
una o más cadenas de suspensión, 
segús qu^ I esfuerzo de íraoclón | 
sea Iguel o mayor de 2.000 kilo 
gramos. , S 

7,* En los cruces con las lí- ! 
neas telefónica», telegráficas y de ’ 
traisporíc de energí » eléctrica dé * 
otras insJalaciones, se ourníjliráa ; 
las prescripciones que para cada ; 
caso establece el artículo 39 del ' 
Reglamento de de marzo do 
1919, así como las de la Real Or- 
dea de 17 de abril de 1223 y de
más disposiciones vigentes para 
los casos en que no haya acuerdo 
•■tre el eozoesionario y ios pro ■

píete rica da otras líneas de frans- 
poríe de emergía eléctrica soeroa 
déla sleccióa del punto de cruce 
de les misabas con aquélla.

8 • En las subestaciones do 
transformación se cumplirán las 
prefi rí^oionr:» <íei artículo 28 del 
Rt 8r.amento de 27 de msrzo de 
1ÍI19.

9 * Lss obras deberán quedar 
terminadas ron arreglo a condi
ciones dentro del plazo de seis 
meses y se ejecutarán bajo la Jns- 
pcoGíóa de la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa y Navarra 
y Lûgroûo, reapeotívamente, cada 
una eú au provincia, sin perjuicio 
de lss que corbeapondiD a jas Je- 
f »t«ro0 provinoiaies de Industria 
0« ambss provincias, g cuyo efec
to el concesionario dará cuenta 
lAoto a estas últiman como a las 
primeras del principio y termina- 
ció de las obrae.

10* Termiradsslss instalacio
nes de las líneas de transporte y 
h«hiéndelo m^niteata^o «gt e| con- 
Losionsrio se P’^ocederá por loa 
Icg£LÍaro5 que tas Jefatures do 
Obrsí Púb ioss de Guipúzcoa y 
Nsvárra y Logroño designen al 
íOconoeimlente de aquéllas, práo- 
ticáüdolo a presencia del conos- 
^ionario o dé un representante su
yo, debidamente autorlzisdo y le
vantándose las actas correspon- 
dientes FU las que se hará constar 
8Í las líneas objeto de reconoci
miento reúnen las debidas condi
ciones para ser puestas en servi
cio. Lía referidas actas se envía- 
lán por el I .geniero Jefe de Obras 
PdbUcís Gfrtrózona y Navarra 
-* la aprobación del Presidente de 
1« Comisión do Obras Púniioas y 
Oomuniogtin^pa, quíéu en vista 
del resultado da las mismas auto
rizará o no la exp’otaciÓD de las 
referidas iattalacioues, so pndleo- 
do comeaz^rae éstas sin la expre
sa autoaizaeióQ citada, siendo ne
cesario también para la explota- 
olÓD, la autorización de los Ayun
tamientos respectivos, previo re- 
:onoo¡mtento * icforme a los mis
mos de las oorrespoedi^nfes Jefa
turas dd Inéustrla de ambos rro- 
\ i; luisB por ¡o que se refiere a la 
bish ibución de Is energía eu el 
í^'.terior de los mismos.

71.* Eq las tarifas no deben fl- 
guíor los precios por alquiler de 
ooutadores con tai denominación, 
sino como primas de ioteréâ y 
nmortizaciÓQ, fenieudo en cuenta 
lo que ai efecto determina el ar
tículo 82 del Ríjlomento de Ved- 
fleadores.

12.* El concesionario queda 
obUgado a iotroduoir en las líneas 
de transporte por su cuenta y sin 
der -oho 5 indemnizooión alguua, 
cnautas modificaciones considere 
Deteaauo la Administración, yo 
a^a por vsriscíóo de trazado o ra 
gantes en Jas vías cruzadas por 
aquélla c ya sea para cumplimlen- 
lo o disposíoioDes oflcisles que en
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Fáglns 6
lo auocsivo »€ dhtoa scorca de es
ta olaa-j de iostalacloqe®.

1Ô.* Si al coQstríiirae el pían 
proviboial dp otmiao» veoinales 
afeotoae o cruzase alguno de ellos 
la ÁBBtalaoióo, será de cuect» del 
cooQesip’isirlo a*odifiaar 6s a pa/a 
que BQ cumpla lo dispuesto en el 
vigente Regirmeaío de loatalscio- 
nes EI4^trÍQa3, qaedaad.> obligado 
ñaue! ai cumpli®!®®!® pte»' 
cUpoíoDes SLpago de arbitnoa que 
tiq|i©u,est|bl,eçido» o ealableoiere 
la E^^jna Diputación Provincial* 

14^* Regitán en esta coucesión 
las prcBoripoiOúC» de le Ley de 23 
de marao de 1900, líis del Regla 
msftjo de 27 de marzo de 1919 y 
¡as de iüB^ailívúiwá j BÍguieateB 
del Reglamento reformado de 7 
dg potubre de 1904, que no han 
sido derrogadas por aquel, así co
mo todas Iss de oiráoter general 
dictadas o que en lo sucesivo ss 
dicten sobre ezta materia.

15/ Quedo,cbligado, ea cuan 
to a las obras que afecten al do- 
nwaío público ai oumpiimiento de 
lo dlépuss^o.en el Real Decreto 
de 20'Jftjunio de 1902 y Real Oí- 
den de 8. de Julio d$l mismo afio, 

BOLBTIi» (y^lOi^

COMISION PROVINCIAL 
DE INCAOTACION OE BIENES 

361
A loa efectos de que las personas que 

ge orean asistidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo;pnedan 
según previene el artículo 11 del Decreto- 
Ley de 10 de enero último (B. O. número 
83) y norma 6.* de las publicadas en el 
mismo «Boletín»; se r ace saber por me
dio del presente qué los plazos en que 
deWán ejeroitarl j son los siguientes, 
contados desde el día siguiente al en que
aparezca inserta la relación de personas 
a qnien se instruye expediente enelBo- „ 
LBTÍB Oficial de la provincia.* 

80 días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en oua’quler otro país , • . , *
extranjero, Spectivamente. , Data por pagos verificados en igual trimestre

Bi dichas personas se encontraren en gn mi poder para el trimestre que sigue
territorio no liberado cuando los bienes , — ———
fueron ocupados, el plazo de 10 días se । 
contará desde el siguiente al de la toma |
oficial do la población o lugar en que g — 
aquellas perso az residieren. |

Para el ojoroicio del derecho a que se g 
alude, formuUrán él o los titulares del | 
mismo, una instancia ante la Comisión 1 
Central Administradora de Bienes Inoau- | 
tados, acompañada do loa justifleantes de B 
que dispusieren y ofreciendo las prue- 1 
bas conducentes y adecuadas para Justiá- I 
car la realidad y legitimidad de su do- I 

r®®bo. ,. , I
De conformidad con ,1o prevenido eu el | 

artículo 6.® del Decreto-Ley de 10 de | 
enero último (B, O. núm. 86), se ha acor- I 
dado instruir expediente sobre declara- ■ 
ción de responsabilidad civil, contra. I 
Julián Garrida. Elias Rica, Isidoro Láza-1 
ro, Justo Valdemoro, Santiago Caro. F»-1 
cunda Solano, Leonardo Sáenz, Victor i. 
Santa Laguna y Jacinto Cornago Río, de I 
Soto de Cameros; Teodoro Ifllguei Aiarli-1 
nez, de Torre de Cameros; Juan Ibáñez B 
Fernández, Valeriano Nartínez de Fini» ■ 
líos, Raimundo Aretio Aetola, Martín Pas-1 
cual López, Pedro Iñiguet Fernández.»

erafln Ceniceros Victoriano, Toribio 1 
Rnix Piníilos y Manuel Sagásta Jiménez, ft 
de Torrecilla de Gameroi. ft
Cayo RIucjU Pérez, Luis Fernández Oar- ft 
cía, de Viiiosla U; Manuel García Media- ft 
no, de El Baailfo; Damián Marcelo de la ft 
ConcepcióáT Pedro Carbonera Martínez, ■

rel^r^ntes, al cent!7?to de trabajo y 
ofi iii*L?y de Protvcpíóa a la In 
dustrU nacional d^ 14 de lebrero 
de 1907 y QU su Reglamento de 23 
de marzo y 24 dj junio de 1910, 
así como a todasJpa dispoaioio 
oes de carácter social vigente?.

16,* Eíía conoeEión 80 eatíen- 
de^hecha bíiIvo el derecho de pro 
pi¿4^ sb petju'^io de tercero y 
i^lí(pl9 precario, pudieqdo la A t 
minUira^i^, cq^tjdo 1 o luz^uo 
QOpvepi-eni?, por causa de iqt rés 
g-BQsr^^, tpodifippj los témino» 

«uspefiderja Uoi 
porn^ménte o hscoría csssr dófln* 

oonoesloca 
rio derscho s ip.dôm^izîciô.i 
olguQB y sio jlmitaplóq de tie * po 
da,u|p para tales modíflcacioD'<8. 

17/ L« falta do cumplimuo'O 
de^CAalqoierfi 4c estas oowiicip 
0^3 por parlo dzl conoesionarío, 
Uftvaw consigo la caduc dad de la 

de Torrecilla de Cameros.
Habiendo sido nombrado Juez Instruo- 

tor Propietario a don Alfonso Torres, 
ttbtrador déla Propiedad de Lc^fefto, 
que actuará en loa locales del Jtílgado de 
1? líl'sfanciá de Torrecilla de Cameros.

Logroño, a 25 de enero de 1938,— 
Segundo Año Triunfal.—B1 Gobernador 
Civil-Presidente, P. O.; (Ilegible).opsqesJón.

Í8." Una vez «oeptadas por la . 
Sociedad oonoeaipoiariz las con- '
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4Á0ÍOQC9 impueasa» en e«u oouce ; Gobierno do Is Nación
8Í00, deberá «M» mUma .
su Qanfprqii(U4 y para A- 

póliza de ।
150 pesera según dîapoaç 61 srU 
oulc(84 de k Mí ^el Timb e de 

abril de 19,32. aGacetq» d«4 <

A propuesta dí<l Miniaíerio de 
Icln&tria 7 ÓoméfCío, y 
dáí^beraclón del CÍonseJo Je Mí 

de mavol“ niatros.
Lq qa¿\e publiça en oate pe | Nombro Subaeore^rlo del ex ? 

riódloo oficial a loa efectot de I9 ; presado Michteno e don Ricardo | 
dUnnesto ea el artículo 8.® dol > F rcÁndez y ^a^ono. |
B^Deoreto de 26 de abril do | Dado en Burgos, diez de febre - |

I ro do mil novecientos treiQta j 
LogroBo, 5 de lebrero de 1938 ' pobo - :

-XI Abo TriupM —El Ingeniero , FRANCISCO FRANCO.
^«e I CeW. i '

_ i Jütn Abtóaio Suanz s Fernández
‘ * (Del ^Boletín Oficial del Estaio.^ -

t Burgos 18 fíbrsro de 1958 
' — JVbmera 489X

MaluàMH
It de

Depositaría de fondos municipales de 
OCHANDDRI

CUARTO TRIMESTRE DE 1937
riJPNTA trimestral que, éo cumplimiento de lo dispueslo en«l 

deS de marzo de 1924 y uJoMo 
129 del Reglamento de Hacientto iniiaicipal de 25 de agosto de di; 
cho afto, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operación  ̂
de Ingresos y Pagos 'Verificados en Iq Caja de su cargo en el tn* 
mesire expiesado, a saber.

PRIMERA PARTE.—Cnenta de Caja

Pesetas

Cxisteociâ en m) poder en ân del trimestre anterior 
Ingresos en el trlrnúBlre dé esta cuenta

Total de Cargo

2.105 01
2Jé7 6Ó' 
5"o92'61

2.623H)8

SEGUNDA PÀPTE.—CMewéa por conceptos

——.. 1

ingresos

SALDO tOnERAOlONKsl 
del trimestre, realizadas I''

TOTAL 
le laa opera- 
xionea reali
zadas hasta 
Mte trimestre

anterior porl 
¡operaciones I 

realizadasJ
on sato 1 

trimestre L

1 Éezetas I Pesetas !' reseias
1 • ir ÍV * K* 1

Reotas
25 1 25

A pío vech. de bieues comuualef
Subvenciones '
Sef^clos muEflcipelIzados
Eventuales y extraordinonós
Arbitrios cc^i fine» no fiscales

1
10

Contribuciones especlalea 
Derechos y tasas

1 4O6‘9o| 55050 957
C’uolaá, redargos y participatio 1 212191 5't'’’|1 2 7'32

des en tributns nacionales
Imposición municipal 
Multas

1 5.47l'6l| 2.221’47
175 50

7 6^3'08 
175’50

Mancomunidades
Eolidadea meuores
Agrupación forzosa Municipio
Resultas
Reintegros de pagos indebidoe
Depósitos gubernativos

1 2.1945?| 1 2.194*52

Total de Ingreso^ 8.281'8? 2.587‘6f 1 11 272*42

GASTOS I

Obligaciones generales I 
Represent ación municipal I 
Vl^iloocia y scgúridad i 
Policía urbana y rural I 
Recaudación I 
Personal y msíerlel de oficinas I 
Salubridad e higiene I 
Bebéficencfa I 
Asisteocia social I 
Instrucción pública I 
Obras públicas I 
Moules I 
Fomento de intereses comunalc.»! 
Mhtticipallzaclóo de services I 
Mancomiínidádés ■ •’ I
Entidades menores I 
Agrupación forzosa Municipio I 
Imprevistos I 546‘®9j 24Q‘2I
Resultas I I

1.430 líí 7137(1 9.145’85
84 1 56 1 64

9í87e| 177‘5o| 1.096’25
188’481 188 481.413 4 1 6323r| 9.04575

890 9C| 201*251 109246
6365(1 195 5(1 832 ■'

1 18 1 56
g9 80| 5980

226’551 296*55
365 1 106671 471*67

Total de Oasio^ C.17 9‘92| 2 569 531

492 94

8.749‘45

La precedente cuenta esíá conforme con lo que resulta de lo» Hbroa 
de la Depositaría de mi carÿo, y con los documeàîoSrqùe^e unlrad »^la 
cuenta definitiva de este eiefctcloi . « «• « 

QíiifSidúrl, 2 d^ eúerJ d<4998 —B» Dspolnno. Kmiho Marttoaz.

Contaduría *dp fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica

tivos, remita conforme coa (os asientos de los libros de contabilidad de 
m| cargo correspondientes ai cuarto írimesr c del afio 1937 a que la 
’^o’sMndari.Td» 1938.-El Secretario bíai*ventor, Honorio de 
U lí^esia.—V ® R?; El Alcaide, Qaoatanoio Angulo . 

APROBACION.—El anterior extracto de rec^udaclóa e inversión de 
londós^^el teroePó trimestri del937, ha sido apiabado por la Cornial on 
municipal pereteaeníe, «o la sesión del d|a de hoy, <Je que cerílftcO.

Qobáaduri a ? da leb.’wo da4»38-—Si H?WÍo do 1« L
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